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-Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA
	

Ptas.

Trimestre. 	 . 18 1 	 Trimestre. . . , 2'1
Seis meses . . 30 	 Seti meses, . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts. •

Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos ailos anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provincisles y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas 'resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. .EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. — Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los per16-.
dicos, cuidando (de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Artículo I..°—Las Leyes obligarán en la Península, o
! os adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
Pfomulgació n , si en ellas no se dispusiere otra cosa.
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Franqueo concertado

ministracinu 	 Principal de 	 Correos

DE CORDOBA

Núm. 5.431

.-ANU.NCIO
Convocando exarnenes, por Orden
la Dirección General de Correos

Telecomunicación de fecha 19 de
ciembre de 1950 (D. O. 848 de
del actual), e fin de cubrir pla-

is de 'Carteros Urbanos . de la fil-
ma categoría, con el haber anual
4.000 pesetas, a continuación se

ilacionan las correspondientes a
s Carterfas locales dependientes

esta Administración Principal,
sertándose igualmente las condi-
ones que han de reunir los aspi-:
ntes y las circunstancias' relativas
desarrollo,y práctica de los -exa.

enes.
OFICINAS 	 PLAZAS

eirdoba 	
sena 	
os Torres 	
inojosa del Duque
alma del Río 	
ate 	   
Para tomar parte en ellos preci-

sa que el aspirante reúna las si-
pierdes condiciones:

a) Ser español, -ile\edaid com-
prendida entre los 18 y 30 años,
cumplidos en el transcurso del
año actual. Para los ex-combatientes
!ti edad máxima se fija. en los 40
Míos. Los Carteros Urbanos interi-
nos o adjuntos que no excedan de
40 años en el día de la, publicación
d e esta convocatoriat pueden Soli-
citar examen, siempre que cuenten
cm más , (le un aiA de servicio
ininterrumpidos y merezcan excelen-
te conceptuación.

b) No tener defecto físico que le
iliabilite para el servicio.
e) Carecer .de antecedentes pe-
ales y no hallarse procesado.
d ) No haber sido expulsado de

ningún Cuerpo o destino del Es-
tado, Provincia O Municipio ni san-
c ionado como consecuencia de

	

4uración político social. 	 -
- e ) Acreditar buena conducta.
Los que deseen tomar parte en

stes examenes concretarán su pe.;
ción a una sola Oficina y in 'so'
citarán por medio de instancia di-

rígida al Iltmo, señor Director Ge-
neral de-Correos y •Tele -COMuniCa -
ción, reintegrada con arreglo a, la
vigente Ley del. Tirribre; póliza de
1'60 pesetas, haciéndose constar en
ella el nombre, dos apellidos, natu-
raleza, fecha de nacimiento, esta-
do civil y domicilio del interesado.

Las entregarán personalmente o
por medio de mandatario en el Re-
gistro General de Correos, sito en
el Palacio de Comunicaciones, du-
rante la g horas de Oficina, a partir
de la publicación de la presente .en
el «Diario Oficial de Correos y Te-
lecomunicaCiIii»-, hasta el día 31
de enero de 1951, inclusive.

Los instancias se i presentarán
acompañadas de los documentos si-
guientes:

Certificación del acta de na-
cimiento, debidamente le gali Za da
para los nacidos fuera de la juris-
dicción de la Audiencia Territoriç.d
a que -pertenece la provincia en
que está enclava:da. la oficina a cu:.
ya Carteria opositen, reintegrada
con póliza de 1'60 pesetas.

b .) Certificación negativa del
Registro Central . de Penados y Re-
beldes reintegrada con póliza de
3'1 .5 pesetas. _

cli Certificación de buena concilie
la y antecedentes político-sociales,
expedida por le. Comisaría de In-
vestigación y Vigilancia, si la hu-
biere en el punto de su residencia,
y, en sil" defecto, por el Alcalde o
Comandante del Puesto de la iCruar-

(h ia Civil, reintegrada con póliza de
i3'15 pesetas.

d) Declaración jurada. del soli-
citante de no estar procesado ni ha-
ber sido expulsado o separado de
ningun Cuerpo o destino del Esta-
do, Provincia o Municipio ni ha-
ber sido sancionado como .conse-
cuencia de expediente político-so-
ojal, y reunir las condiciones exi-
gidad por la Ley para ser funcio-
nario público. La declaración se
reintegrará con Póliza de 1'60 pe-
setas.

e) Los ex-combatientes justifica-
rán que lo son presentando certi-
ficado expedido por la Delegación
Nacional o provincial respectiva,
reintegrado con póliza de Pe--
set-as.

Los carteros Urbanos interinos o
adjuntos, si tienen presentada la an-

icrior documentación, solamente
cursarán las instancias solicitando

'examen. Los que tengan más de 30
arios, sin exceder de los 40, acom-
pañarán certificación. 'expedida por
las Administraciones Principales o
Centrales correspondientes, just
ficando contar con más de un aro
de servicio ininterrumpido y me-
recer excelente conceptuación. Tarn-
bien reintegrada con póliza de 3'15
pesetas, 	 •

'Cualquier °Mi:Sión o falsedad en
los documentos reseñadoS en los
apartados cueto y quinto determi-
nará la no admisión o separación
del interesado, si hubiera llegado a
-ingresar' en el Cuerpo, iademás de
laiésponsabilidad, que proceda exi

-gir.
Los solicitantes satisfarán co

concepto' de derechos de examen l a .
cantidad de 50 pesetas, más 15 pe-
setas por el reconocimiento médico,
cantidades que harán efectivas en
el Momento de la entrega de la do-
cumentación en el Registro General
de Correos.

Los .Huérfanos de Correos, que-
dan exceptuados del pago de todo
derecho, únicamente abonarán la
cuota-de 15 pesetas, cuando el re-1
conocimiento facultativo se efectúe
por médicos que' no pertenezcan'(i.
la Inspección de Correos.

Los opoSitores habrán de poseer
la aptittid física, necesaria para: la
prestación del servicio y no • esta-
rán comprendidos en el cuadro de
exenciones determinados en la Real
Orden de- 14 de octubre de 1914
(«Anuario i che Correos», páginas 10
y 11).

,El reconocimiento facultativo se
verificará por 'los médicos de Co-
rreos en las Principales y Centrales
en que los haya, y donde no los
hubiere, por uno afecto -al servicio
de Asistencia Pública Domiciliaria,
libremente designado por eI señor
Administrador correspondiente. El
médico exigirá que los aspirantes
justifiquen su personalidad y que
presenten, inexcusablemente, un in-

. forme radioscópico de fecha Itctual,
expedido por un Centro . Oficial An-.
tituberculo go. El reconocimiento se
basará en el estado de ,salud der
aspirante, la integridad anatómica
y funcional de sus órganos, y fun-
damentalmente, en pruebas de re-

sistencia a la mecha y de suficien-
cia de aptitudes de actividad y fuer-
za, equivalentes a las que se nece-
sitan para desempeñar el servicio
de Cartero. Estas pruebas consisti-
rán en un ejercicio de 20 flexiones
completas y a seguido, 'marcha ace-
lerada de paso largo en recorrido
de 300i metros, y todo ello en an
plazo inferior a 8 Minutos como tra-
bajo semejante al recorrido de di g-
tancias y ascensión de escaleras,
soportando un peso de cartera de
20 kilogramos, aproximado al de la
carga de corftspondencia, con ob-
servación de la fatiga, el número de
pulsaciones y la tensión arterial;
comprobando si el tiempo de re-
cuperación de 'dicha. fatiga, número
de pulsaciones y tensión arteria/
son las normales. (De 3 a 5 mi-
nutos)..

El certificado de aptitud física,
junto con el recibo de haber sido
satisfechos los derechos de examen,
se presentarán por el opositor en el
momento de entarr al examen, y jus-
tificará su personalidad con la tar•

• jeta postal de identidad, de que de-
berá proveerse aIticipadamente.

El Centro directivo bastanteari.,
las documentaciones y rernlirá a
las Administraciones Principales y
Centrales relación alfabética por
apellidos, de los solicitantes admiti-
dos, por orden de oficinas para que
las hagan públicas fijándolas en el
tablón de anuncios a su.recepción,
y siempre anteS de ocho días. En el
plazo de 15 días .desde la pirplica-
ción de tales listas, podrán recla-
mar los interesados ante el Centro
directivo respecto de su admisión
o exclusión, 'quedando caducada to-
da reclamación pasado dicho plazo.

Las listas definitivas de aspi-
rantes, por el orden alfabético de
apellidos, en que deben 'actuar, se
publicarán después de los quince
días de terminar el plazo de recla-
maciones, y contra ellas no cabrá
recurso alguno, a no ser qüe se fun-
de en error material. Las Adriiinis-

i traciones Principales o Centrales
Las fijarán . en su tablón de anuncids.

Los exarnenes comenzarán en to-
das las Administraciones Principa-
les o Centrares afectadas por esta .
convocatoria el día 1 de mayo de
1951:, en el local que con anticipa,
ción se anunciará y . previa citación
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2 	 BOLETIN OFICIAL

1

	 Valor para la subasta, 68'83 .pe-
setas.—Capitaliza de en 103'25 pe-
setas, 	 .

2.a Tierra calma con 2 fanegas,[
2 celemines y 3 cuartillos a «excep-

, ción de 62 áreas y 60 centiáreas
segregadas y vendidas a don Juan
Rey Marín» ignal a 119 -áreas 56
centiáreas y . 12_ decímetros cuadra -
dos, en el partido de los Pechos; lin-
da a Oriente tierres de don Juan
Rey Marín; al Sur, con Casa-cortijo
llamada por La, Fraila;*al Poniente,
Cristóbal Luque Querella y al Norte,
Juan Manuel Ortega Sevilla.

Valor para la subasta, 4.775'23
pesetas.—Capitalizada en 7.162'85
pesetas. . 	 .

3...n. Una sexta parle indivisa de
una era y casa-cortijo llamada La
Fraile:, marcada con el 'número 51
del partido Pechos, con una cabida
de 2 celemines o 10 áreas y 43 cen-
tiáreas y 44 de.címetros) cuadra-
dos; linda por el Norte con Cris-
tóbal Luqu-e- Querella; al Este, María
Rey Marín; al Sur, - Juan Rey Marín
y al Poniente, José Rey Marin. 	 .

Capitalizada en 535'55 pesetas.--
Valór para la subasta, 357'03 pese-
tas

4 a Mitad indivisa, de una suerte
- de tierra, calma con 2 fanegas, 6 ce-
- lernines y un cuartillo, igual a una

hectárea., 57 áreas y 85 centiáreas
y 83 dechnetros cuadrados, en el
.partido de Los Pechos„ Linda a
Oriente, María Rey Marín; al Sur,
con casa y era de Juan Rey Marín y
otros; al j Poniente 'más de Antonio

- Jiménez; y Al Norte, , tierra calma de
Brígido Calvo Ortega—Capitalizada,
en 4.050'97 nesetas.—Valor para la.
'subasta, 2.760'65- pesetas. el

5. a Mitad 'indivisa de una sexta
parte de una Era y Casa-cortijo lla-
mada La Fraile, marcada con el nú-
mero 51 del -partido' de Los Pechos,
con una cabida de dos celemines o
10 áreas y 43 centiáreas y. 4 decíme-
tros cuadrados. Lindando (al Norte,
Cristóbal Luque Queralta; al Este,
María Rey Marín; al Sur, Juan Rey
Marín y al Poniente, con José Rey
Marín.—Capitalizada en 267'78 pe-
setas.—Valor para. la ' st.baSta,
178'52 pesetas. 	 -

6 a Mitad indivisa de una tierra
riego con árboles frutales con cuar-
tillc 'y medio, .igual a 2 áreas, 1
centiárea- y 11- decímetros cuadra-
dos en el Partido de Los Pechos.--
Linda al Este, Juan Rey Marín; al
Oeste, La Realenga.; al Norte, José
Rey Marín; y al Sur. más de María
Rey Marín.—Capitalizada en 51.63
pesetas.—al or para la subasta,/
34'42 pesetas,.

7 a Mitad indivisa, de la mitad in-
divisa de una casa dé ,la calle del
Llano de la villa: de Iznájar, marca-
da con el número 15, compuesta de
nueve y media varas de fachada,
equivalente a 7'942 metros y 17 va-
ras de interior igual ti: 14'212 me-

. tros, con dos pisos, el primero con-
tiene, cocina, cuarto,' cuadra y pa-
tio . y el segundo una cámara, y lin-
da por la derecha . entrando, con ›
casa de Josefa Garrido; por la iz-.
quiercla, con otra de los herederos
de Miguel Rosales Luque y por ' la
espalda, con otra_de Rafaela Gu-.
tiérrez Docel, hoy casa de Pablo
García.—Capitalizada en .5.000'00.
pesetas.—Valor para la subalsta.
3.333'34 pesetas.
• Que las,referidaTs fincas en unión
de 'otras, están gravadas con un
embargo a favor de don Cristóbal
Luque Guerrero, acordado a la se-
guridad de 2.53 -8'75 .pesetas, de
prindipal, y 2.000700 pesetas más

ejercicios, se remitirá el mismo día
de actuación en pliego lacrado y
sellado, con carácter de certificado,
al Tribunal Central.

Cada. miembro del Tribunal Cer
tral calificará los ejercicios por pun-
tos de O hasta 10. No serán apro-
bados los que no tengan califica-
ción positiva, en alguna de las ma-
terias componentes del examen, ni
los que Su puntuación media sea in-
ferior a 5 puntos. Lal media arit-
mética será la puntuación obtenida
por el aspirante.' Por cada 'C.-arte-
ría de las convocadas a. oposición.
no podrá figurar aprobados en nú-
mero superior al de las 'plazas para
ella anunciadas, en armonía con !o
preceptuado en el Decreto de 13 de
mayo de 1948 («Boletín Oficial del
Estado» núm. 137) y sin que tam-
poco puedan incluirse opositores
aprobadós en expectación. Los re-
sultados de la demal-cación se ha-
rán públicos en cada Administra-
ción. Principal o Especial tan pron-
to sean recibidos del Tribunal Cen-
tral.

Terminados los exameries, el Tri-
bunal Central confeccionará pro-
puesta definitiva y única. de oposi-
tores aprobados Por Carterías loca-
les, ordenados según la puntuación
obtenida. Tendrá en cuenta lo que
con respecto a la reserval de. pla-
zas preceptúa. la Ley de 17 de
julio de _1947 («Boletín Oficial der
Estado» núm. 200, de 19 de igual
mes)'.

Los señores Administradores prin-
cipales o especiales afectados pu-
blicarán en la Principal y Estafe.-
las a. que pertenecen las Carterías
Urbanas cuyas vacantes se convo-
can a oposición anuncios conte-
niendo la is presentes normas.

Córdoba, 23 de diciembre de 1950.
—El Administrador Principal, Ma-
nuel Benítez Lara.-.--Rubricado.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del

Estado de la Zona de Rute

Núm. 5.378

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Juan Rodríguez Ariza, Recau-

dador Auxiliar de Contribuciones
e Impuestos del Estado en la Zo-
na, de Rute.
Hago saber: Que en el expe-.

diente ejecutivo 'que instruyo' por
débitos de derechos Reales se ha
dictado con fecha 9 de octubre de
'1950., providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105'
del vigente Estatuto de Recaunación
de 29 de diciembre de 1948, de los
bienes- que a continuación se des'-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez COmarcal, se celebrará a
los 15 días hábiles de aparecer el
presente edicto anunciado en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
en el Juzgado de Iznájar a ras 11
horas.

'Deudor: Herederos desconocidos
e indeterminados de doña María Rey
Marín, vecinos-de la villa de Izná-
jar.

Pueblo en que radica la finca :
Iznájar (Córdoba),

:Tierra dé Huerta coh árboles
frutales, de. cabida un cuartillo y me-
dio igual a 2 áreas,' 1 centiárea y
15 decímetros cuadrados, situada en

• el partido de Los Pechos; linda a
Oriente y Sur, otras de' Juan Rey
Marín; al Poniente La Realenga y
al Norte, tierras de Cristóbal Luque
Quema..

en el Juzgado Comarcal de Izaäiat,

para costas y gastos, sin 
ilT

ción de responsabilidad 	 el
sori,,eserttguaecreaibiiii6ddQiirtisa.i

en ejecución de Sentencia
en el proceso de Cognición prorno.

cu tret

 Tm. dicho señor conti

mismas en procedimiento

Cristóbal Luque Querella a.y:easiliade:

CONDICIONES4 	 ti
títulos

oPARAe LpAr o pSileJdRBaeAdesard:e..

torift ep. otro ca,so) estarán de m„

basta debiendo conformarse c)n

posa ' doña María Rey Mariiines:polea.

los bienes (o la certificación

nifiesto en esta Oficina de

ellos, los licitadores, sin .de h

preventiva letras A, A, A, A, A.
cle las referidas fincas. 	

A, A,

da.ción, hasta el día mismo d

--,causó la. correspondiente 
	 que

eXig. ir ningunos- otros.
2. n ,P4ra tomar parte en la su-

basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la presidencia, el 5 por 100. del
tipo-base de -enajenación: de los
bienes sobre los que se desee ti,

ila. 1.a.3. El rernatante vendrá obliga-
,

do a entregar al Recaudador, en el
• acto o . dentro de los tres días si-

guientes el precio del remate, de-.
ducido el importe del depósito.
constituido.

4. a Si hecha la adjudicación n.1
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse ei adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida d'el depósito constituido.
que será ingresado en el Tesoro
públ ico.

ADVERTENCIA.—Los deudores
sus causahabientes y los acreedores
hipotecarios, podrán liberar las fin-
cas antes de que llegite a consu-
marse la adjudicación, Pagando el
débito principal, recargos de apre-

• inio y costas del procedimiento.
OTRA.—Los deudores que sean

forasteros y no hayan designado
. persona que se encargue de recibir

las notificaciones en esta localidad,
así como los acreedores hipoteca-
rios que sean forasteros ()I desco-
nocidos, quedarán advertidos que
se les tendrá Por notificados 'me-
diante éste anunció a todos los efec-
tos degalts.; según dispone el at-
tículo 104 párrafo 2.° del Estalub
de Recaudación vigente.

Iznájar, a 5 de diciembre de 1950
—El Recaudador Auxiliar, Juan Ro-
dríguez Ariza.

Ayuntamientos
IZNAJAR

Núm. 5.409

El Alcalde de Iznájar, hace saber:
Que en la sesión extraordinaria

celebrada por el pleno de este Ayun-
tamiento con fecha 22 del actual,fue

-ron aprobadas las ordenanzas por'

que se rigen las exacciones munici-
pales que figuran en el presupuesto
de 1951, exponiéndose al público
duran:e 15 días, en la Secretar ía de

este Ayuntamiento.
lznájar,22 de diciembre de 1950.

El Alcalde,

Núm. 5.410
El Alcalde de Iznájar, hace saber'

tamienio, con fecha 22 del actual,

raedn la sesióna por seeisplaoedxetraeso[din
e Ayu

ar

leb 	

ia

ceQu
e 	

n'

aprobado el presupuesto ordinario
para el ejercicio de 1951, exP00*

por medio de listas parciales, que
se colocarán con tres días de ante-
läción en los tablones de anuncios
de las referidas Administraciones.

Lös opositores que no puedan,
por causa justificada actuar en el
primer llamamiento, lo efectuarán
en segunda y última vuelta, que
tendrá, lugar el día qüe señale el
Tribunal Central, a continuación
de haber terminado la primera en los
diversos Tribunales loeales, pro-
bando suficientemente. su ausencia,
en cartas reintegradas con sello de
la Asociación Bénefica de Correos,
por Valor de 10 pesetas, dirigida al
señor Presidente . del Tribunal- lb-
cal, quien, relacionadas y con in-
forme, las enviara al Central: Si el
motivo fuese de enfermedad, acom-
pañarán certificado facultativo, de -
bidamente reintegrado.

En el caso de - que no considere
bastante justificado el motivo ale.-
gado, quedará el opositor decaid3
en su derecho de presentarse en
segundo y último llamamiento.

La justificación hä de hacerse en
la fecha en que deba actuar el opo-
sitor O, a ro sumo, en el plazo de
48 horas, siguientes .al mencionado
día.

En ningún caso pueden reclamar
los opos. itores admitidos la devolu-
ción de los derechos que al solicitar
examen hicieren efectivos.

Las materias sobre las que ver-
será el examen serán:

-a) escritura al dictado de un
texto .en español.

b) Nociones de-Aritmética. (Ope-
raciones con números enteros . y
decim.ales).

o) Nociones de Legislación Pos-
tal, según el programa que, como
anexo a esta convocatoria se pu-
blica.

-Por esta Dirección General se
nombrará un Tribunal Central, y en
cada Adniinistración Principal o
Especial afectada por esta convo-
catoria se constituirá un Tribunal
formado por los señores Adminis-
trador, Interventor y Jefe de Car-
tería. Podrá el Tribunal Central en-
viar un miembro del mismo a don-
de lo estime oportuno, que actuará
entonces como agregado al referido
Tribnnal.

El Tribunal Central, un« . vez
constituido, confeccionará temario
para cada grupo de opositores, no
superior a 25, que haya de ectuar
el mismo día en las diversas Prin-
cipales o Especiales, conteniendo
un texto' para escritura al . dictado,
2 operaciones aritméticas con nú-
meros enteros y decimales y un te-
ma de Legislación, incluyéndolo en
sobre-cerrado y precintado, que en-
viará con "las instrucciones .perti-.
nentes a los Tribunales locales,.

El día de examenes, una vez cons-
tituido el Tribunal y hecho el Ha-
mamiento por Orden de listas, se
abrirá, ante los opositores, el so-
bre conteniendo lás materias sobre
que versará el único ejercicio que
se desenvolverá por el siguiente
orden: escritura, al dietado, opera-
ciones aritméticas y Legislación Pos-
tal. El opositor firmará las diversas
hojas y las incluirá en ¡Obre que
diga: «Oposiciones para Carteros
Urbanos. - Ejercicio del opositor...
(nombre y apellidos), (población y
fechä)... y también estampará su fir-
ma. Se concederán 3 horas para
que el opositor haga su examen e-
crito.

El Tribunal local levantará act a
que firmada por todos sus miembros
y acompaltada 'de los sobres con los
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MONTORO

Núm., 5.434

-,Aptobaclo el presupuesto de este
Juzgado Comarcal. para el próxi-
mo ejercicio de 1951, queda ex-
puesto al público en la, Secretaría-
de este Ayuntamiento, durante el
plazo de 15 días hábiles, a -contar
del siguiente al en que aparezca;
inserto :en -el BOLET1N OFICIAL,
para que pueda ser examinado y
formularse las reclamaciones que
estimen oportunas.

Montoro, 22 de diciembre de'
1950.—A. *Medina.

Núm. 5.435
Aprobado el presupuesto especial

para las atenciones de la, Adminis-
tración de Justicia de este partido
judicial, que ha de regir en el pró-
ximo ejercicio- de 1951, queda¡ ex-
puesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante .?,1
plazo de- 15 días hábiles, a contar
del siguiente al en que aparca in-
serto en el BOLETIN OFICIAL, ?a-
ra que pueda ser examinado y for-
mularse las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Montoro, 22 de diciembre de 1950.
--A. Medina.

dose al público durante 13 días, en la
Secreiaría de este Ayuntamiento.

jznájar 22 de diciembre de 1930.
.- El Alcalde.

DORA MENCIA

Núm. 5.411

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Dona Mencía, hace sa-
ber:
Que habiendo sido a p robado por

.el Ayuntamiento Pleno el Presupues-
'lo-munici p al para el próximo ejerci-
zio de 1951, queda ex p uesto al pú-
blico en la Secretaría municipal, por
término de quince días hábiles, a fin
de que pueda ser examinado por
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este A y untamiento para

'ante la Delegación de Haciende, por
- los habitantes de este término muni-

cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobada p or Decreto de 23 de
enero de 1946, las reclamaciones
que crean conveniente por los moti-
vos expresados en el artículo 229 del
citado Cuerpo legal.

Asimismo se hace público haber-
se modificado las tarifas de im p osi-
ción de las Ordenanzas que existen
en vigor para la exacción de los ar-
bitrios e impuestos siguientes:

Arbitrio con fines no fiseales so-
bre tenencia de cabras y cerdos que
pernocten dentro del recinto urbano •
. Licencia para construcciones y
obras.

Inspección y reconocimiento sani-
tario de alimentos

Cementerio municipal.
Tránsito de animales domésticos

por la vía pública.
Recargo municipal sobre la Con-

tribución Industrial y de Comercio; y

Tipos unitarios del valor corriente
.en venta de los terrenos enclavados
en este termino municipal, que son
objeto del arbitrio sobre el incte-
mento de valor o Plus Valía.

Cuyas modificaciones se exponen
al público igualmente por término
de quince días, para oir reclamacio-
nes, a tenor de lo dispuesto en el ar-
ticulo 269 del mencionado Decreto
de 25 de enero de 1946.

Doña Merecía, 21 de diciembre de
1950.-El Alcalde José Arrebola.

VILLAHARTA

Núm, 5.417
Dan Carlos Doval Galán, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
•esta villa, de Villaharta (Córdoba),
Hago saber: Qtie aprobado por

,el Ayuntamiento, el Presupuesto
municipal Ordinario para el ejer-
cicio de 1951, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun.,huiliento por término de cliince díashábiles, a fin de que sea examinad:,
Pr Cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-sentarse en este , Ayuntamiento para
(tate la Delegación de Hacienda,
Por los habitantes de este término
mun icipal y demás entidades enu-
meradas en el 'artículo 228 de la
Ordenación Provisional de las Ha-,
¡ludas locales, aprobada Por De-

12P t0 de 25 de enero dc 1046, lasreclamazciones 'que. crean conve-

nientes, por los motivos expresados
en el artículo 229 del citado Cuerpo
Legal,

Vi lla.harta, a 23 de diciembre de
1950.—El Alcalde, C. Doval.

LUCENA

Núm. 5.419

El Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad, hace saber:
Que por el Excmo. Ayuntamiento

Pleno de mi Presidencia, ensesión
ordinaria celebrada el día, j0 del
mes actual, fue aprobado el Presu-
puesto municipal ordinario que ha
de regir durante el próximo ejer-
cicio de 1951, como asimismo fue-
ron ratificadas para su vigencia en
dicho ejercicio todas las Ordenan-
naz de exacciones municipales en
vigor.

Quedando expuesto al público,
mencionado expediente, con I-..s do-
cumentos de su justificación, en la.
InterVención municipal, por tér-
mino de quince' días hábiles, con-
tados > a partir del siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, a fin de que pueda ser exami-
nado.
.• .Durante dicho • plazo. podrán pre-
sentarse. en, este Excmo. Ayunta-
miento, para ante el Iltmo. seíbr
Delegado de Hacienda de la pro-
vincia,- las reclamaciones que se es-
timen oportunas, de acuerdo con
el artículo 228 del Decreto Ordena-

' dor de ifis Haciendas Locales de' 25
de enero de 1946, • y por. los moti-
vos que el artículo 229, del citado
Decreto establece..

Lucena, 22 de diciembre de 1950.
—El Alcalde. José de Mora Escu-
dero.

VILLA VICIOSA

Núm. 5.421

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que terminadas por

estas oficinas de Secretaría del
Ayuntamiento las operaciones de
confección del Padrón de la Riqueza
Rústica del término, para su exlc-.
ción en el ejercicio económico de
-1951, queda el citado documento co-
bratorio expuesto al público en In
Secretaría del Ayuntamiento, du-
rante el plazo de ocho días, durari-
te el cual pueden presentarse. qa.e.
se estimaren pertinentes por los in-
teresados.

Lo que se hace público para g_e •

neral conocimiento . y efectos indi-
cados.

Villaviciosa a 20 de cliciembrè de
1950,—E1 Alcalde, A. Moreno,
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Administración Central
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

Comisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes

Circular número 761 por la que se-
dan normas por las que se han
de regular los aceites de oliva,
grasas industriales y jdbones du-
rante el periodo bienal 1950-52.

(Continuación)

Las cantidades que se recauden
por este concepto serán destinadas a
la financiación de la prima por entrega
de aceituna de almazara que se esta-
blece en el artículo 26 de la presente
Circular.

L I QUIDACIÓN DE EXISTENCIAS DE ORUJOS

GRASOS Y GRASAS INDUSTRIALES

Art. 106. - Las adjudicaciones for-
zosas pendientes de suministro en el
día de la fecha de cualquiera de
las materias: aceites de orujo de ba-
ja, media y alta acidez; de coco, pal-
miste palma; ácidos grasos proce-
dentes de estos aceites y de aceite de
orujo aceites de orujo refinados, pas-
tas de refinería, turbios y borras de
aceites de oliva y orujo y jabones
comunes, continuarán en vigor y se-
rán servidas por los adjudicatarios
dentro de los plazos y de acuerdo
con las normas que regían en la Or-
denación anterior (Circular número
734), no concendiendose por las Co-
misarías de Recursos y Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos guías
para la salida de los productos que
deseen vender en régimen de libertad
a los industriales que no cumplan,
dentro de los plazos fijados, las ad-
judicaciones forzosas pendientes de
servir.

En el caso de que alguno de los
beneficiarios de materias grasas co-
rrespondientes a dichas adjudicacio-
nes no efectúen la financiación o re-
misión de envases en los plazos
reglamentarios actualmente, las ma-
terias grasas objeto de la adjudica-
ción podrán quedar a disposición de
los remitentes,- previa instrucción
del expediente a que se refería la le-
gislación anterior, artículo 63 de la
Circular número 734.

Todas las cantidades de orujo
graso y demás materias indicadas
en el párrafo primero de este artícu-
lo que quedaren en existencias en la
fecha de publicación, de la Orden
conjunta de los Ministerios de Indus-
tria y Comercio y Agricultura de 16
de octubre actual, en almazaras,
extractoras, almacenes de origen y
destino, desdobladoras, refinerías y
fábricas de jabón común, proceden-
tes de pasadas campañas y que no
hayan sido objeto de adjudicaciones
forzosas, quedarán a dis posición de
esta Comisaría General, que efec-
tuará la distribución de dichas mate-
rias hasta nivelar los cupos Indus-
triales y de consumo que se venían
adjudicando.

Para ello, esta Comisaría General
cursará las órdenes de adjudicación
para nivelación de los cupos indus-
triales y de consumo, y las Comisa-
rías de Recursos y Delegaciones

tas reclamaciones estimaren perti-
nentes a su derecho contra el cita .
do documento cobratorio.

Villaviciosa, a 20 de diciembre de
1950.—El Alcalde. A. Moreno.

Núm. 5.423

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntarnien
to de Villaviciosa de Córdoba.

• Hago saber: Que, por el Pleno
de este Ayuntamiento, en conti-
nuada' sesiones extraordinarias,
fue aprobado el Presupuesto muni-
cipal Ordinario de ingresos y gas-
tos, para el venidero ejercicie de
19-5t

Dicho documento que ha de regir
la vida económica de este Ayunta-
miento para el citado año, queda
-expuesto en la: Secretaría del
Ayuntamiento, por el plazo de 15
días hábiles, ai fin de que, durante
el mismo, y a partir delj siguiente
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, puedan presentarse
cuantas reclamaciones se estimaren
pertinentes por aquellas personas
o Entidades, que determina el ea:-
tículo 228 del Decreto de 25 de ene-
ro de 1946 y fundamentadas . en loe
motivos, que especifica el artículo
229 del ya mentado decreto..

Las reclamaciones, que pudieran
presentarse habrán de efectuarse
ante la Delegación de Hacienda de
la* provincia', pero por gonducto
esta Corporación Municipal.

to que se hace saber, en cumpli -
miento de lo' preceptuado en la ma-
teria, para general conocimiento e
indicados efectos..

Villayiciosa, a 15 de diciembre de
1950.—E1 Alcalde, Antonio Moreno.

Núm. 5:422
Don Antonio Moreno Carretero,

Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villaviciósa de Córdo-
ba, hace saber:
Que habiendo finalizado las ope-

raciones ,de confección de la Ma-
trícula In, dustrial para el próximo
ejercicio económico de 1951, queda
el citado documento expuesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayunta-
miento, durante el plazo de ocho
días,, para que cuantas personas o
entidades se Hallan interesadas en
el mismo, puedan formular citan-
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Provinciales de Abastecimientos y
Transportes designarán los suminis-
tradores de tales adjudicaciones, 1
cuidando guarden proporción con
las cantidades de materia prima ad-
quirida, Producida o transformada
porcada industrial durante la cam-
pala.

Al mismo tiempo, las Comisarías
de Recursos y Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos fijarán los
plazos para cumplimiento de las ad-
judicaciones hechas, transcurridos
los cuales sin cumplimiento por los
suministradores designados no faci-
litarán a los mismos guías para sali-
da de los productos que deseen ven-
der en régimen de libertad.

Las existencias de orujos grasos
que en la fecha de publicación de la
Orden conjunta de los Ministerios de
Industria y Comercio y Agricultura
de 16 de octubre se hallasen en al-
mazaras procedentes de molturacio-
nes de campañas anteriores, sin
contratar, serán adjudicadas a las
extractoras más próximas que lo
deseen, por las Comisarías de Re-
cursos o Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos, de conformidad
con lo que preceptuaba el artículo 10
de la , Circular número 734 de la pa-
sada campaña, quedando los aceites
de orujo que correspondan a disposi-
ción de este Organismo, que dispon-
drá en cada caso lo pertinente, de
acuerdo con las circunstancias.

Haciendo uso de la facultad que
concede a esta Comisaría General el
artículo 27 de la indicada Orden con-
junta, a medida que los industriales
tenedores de algunos de los pro-
ductos grasos procedentes de cam-
pañas anteriores relacionados en el
párrafo primero de este artículo va-
yan cumpliendo las órdenes de ad-
judicación forzosa que les hayan si-
do señaladas a efectos de nivelación
de cupos industriales, los sobrantes
quedarán a su disposición a partir de
las fechas que se señalen, conforme
al régimen de libertad de precios y
dentro de las normas que para el
producto se determinan en la pre-
sente Circular y previo ingreso de
las cantidades que en su momento se"
indicarán por esta Comisaría Gene-
ral para cada uno de los productos
en concepto de diferencias entre los
precios de tasa de los mismos y los
que alcancen en el mercado libre.

Las Comisarías de Recursos y De-
legaciones Provinciales de Abasteci-
mientos, tomando como base las
declaraciones presentadas por los
industriales que radiquen en sus
jurisdicciones, en fin de septiembre
pasado, efectuarán sobre las mismas
las cuentas de cantidades que deban
quedar afectadas del cobro de dife-
rencias de -precios, una vez descon-
tadas las salidas legalmente justifi-
cadas desde la fecha de la declara-
ración hasta el momento de la
liquidación, en virtud de lo dispuesto
en los párrafos anteriores, teniendo
dispuestas tales cuentas para el mo-
mento en que por esta Comisaría
General se señalen las diferencias a
ingresar por unidad de cada pro-
ducto.

Quedarán exceptuados del ingreso
de las diferencias que pudieran co-
rresponder los industriales beneficia-
rios de aceites de orujos refinados,
en atención a que han pagado un
sobreprecio en concepto de regula-
ción de precios de los aceites de al-
mendra y avellana.

Todas las partidas de jabón que
se fabriquen a partir de la publica-
ción de esta Circular en el «Boletín
Oficial del Estado» y que no corres-
pondan a suministros ordenados por
esta Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes en virtud de
lo dispuesto en los párrafos anterio-

res de este artículo, entrarán dentro
del régimen del mercado libre esta-
blecido para el jabón en la presente
Ordenación.

Las cantidades de jabón común
existentes actualmente en poder de
almacenistas, detallistas o pendientes
de recepción de adjudicaciones veri-
ficadas con anterioridad o de las
que se efectúen para distribución de
cantidades fabricadas en virtud del
cumplimiento de lo dispuesto en los
anteriores párrafos, serán distribui-
das por las Delegaciones Provinciales
u otros Organismos o entidades a cu-
ya disposición se encuentren o a los
que se adjudiquen, por el sistema que
las Delegaciones u Organismos be-
neficiarios estimen más convenien-
tes, hasta su total liquidación.

Las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos insistirán en las me-
didas de vigilancia y comprobación,
sobre calidades de los jabones de
racionamiento pendientes de recep-
ción y distribución, rechazando todas
las partidas que no se ajusten a lo
dispuesto, con independencia de la
incoación de los expedientes que
procedan.

Las existencias de tortas que que-
darán pendientes de distribución en
la fecha de publicación de la presente
Circular serán distribuidas por esta
Comisaría General hasta total liqui-
dación de las mismas.

FINANCIACION DELA PRIMA POR
ENTRADA DE ACEITUNA

Art. 107. La Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes
destinará, para el pago de la prima,
los siguientes recursos:

a) I5iferencias de precios que pue-
dan obtenerse con la venta a precio
especial y en régimen de sobrerra-
cionamiento de aceites de oliva de
alta calidad, según lo establecido en
el artículo 17 de la presente Cir-
cular.

b) Diferencias de precios resul-
tantes de la aplicación de los esta-
blecidos en la Orden conjunta de los
Ministerios de Industria y Comercio
y Agricultura de 16 de octubre, a las
existencias de aceite de oliva pen-
dientes de distribución, de acuerdo
con lo que se dispone en el artículo
105 de la presente Circular.

1..

i dos ' no se les admitirá descargos
por mala calidad del género servido,
'cuando la deficiencia en el articulo
'pueda dar lugar a exigencia de res-
ponsabilidad.

SANCIONES

Art. 109. Los productores oli-
vareros a quienes se compruebe
ocultación de aceituna perderán el
derecho a la percepción de la prima
establecida para premiar la entrega
de fruto, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 26 de la presente
Circular, para la campaña 1950-1951.

Aquellos productores que falsea-
ren los datos relativos a reserva,
para percibir por tal concepto mayor
cantidad de la autorizada, perderán
el derecho a este beneficio para la
próxima campaña.

Los almacenistas que se retrasen
en el pago o retirada del aceite de
oliva adjudicado de las fábricas, o en
el suministro de cupos a destino y
demoren o incumplan las órdenes de
esta Comisaría General y Organis-
mos dependientes de Id - misma, se-
rán descalificados como tales.

Tal :descalificación se efectuará
por esta Comisaría a propuesta de
las Comisarías! de Recursos o Dele-
gaciones Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes.

El incumpliiniento por parte de
los almacenistas, tanto de origen co-
de destino, respecto a la devolución
de los envases, podrá ser sancionado
por esta Comisaría General con la
retirada de cupos por el tiempo que se
acuerde en cada caso.

De acuerdo con lo establecido 'en
el artículo 25 de la Orden conjunta
de los Ministerios de Industria y Co-
mercio y Agricultura de 16 de octubre
las industrias que, salvo autorización
expresa en contrario, empleen aceites
de oliva o aquellos otros declarados
por este Organismo tan solo aptos
para usos comestibles, en la fabrica-
ción de jabones, productos detersi-
vos, grasas hidrogenadas, comesti-
bles y demás productos grasos o aso-
ciados con grasas serán clausuradas
por período de un año y de manera
definitiva en caso de reincidencia ins-
truyéndose los expedientes con arre-
glo a los trámites dispuestos en la
Circular número 701 de esta Comi-
saría General.

El- incumplimiento de cuanto se
dispone en la presente Circular será
sancionado por esta Comisaría Gene-
ral ., de acuerdo con lo prevenido en
las Circulares números 4(a7 y 701,
sin perjuicio de las actuaciones que
pudieran seguirse por la Fiscalía de
Tasas.

marroquíes donde no existe n otoria -
por certificados de Alta Comisaria,

Oficio-circular núm. 54, de fecha
1-2-50 (Oficina del Aceite), sobre
delimitación de la Zona de Alcañiz en
la campaña 1949-50.

Oficio-circular de fecha 6-2-50 (Ori..
cina del Aceite) sobre normas para la
Industria de hidrogenación.

Oficio-circular de fecha 16-2-50
(Oficina del Aceite) sobre guías para
el transporte de jabón común.

Oficio circular m'un. • 81, de fecha
10-3 50 (Oficina del Aceite), sobre
obligaciones de almacenistas de des-
tino.

Oficio-circular num. 106, de fecha
12-4-50 (Oficina del Aceite), sobre
ampliación del plazo de devolución
de envases en Marruecos.

Oficio-circular de fecha '25-4 50
(Oficina del Aceite) sobre asignación
de sosa cáustica para la sa ponifica-
ción de oleína.

Oficio-circular de fecha 3-5-50
(Oficina del Aceite) sobre venta al
público de la margarina.

Oficio-circular de fecha 15-7-50
(Oficina del Aceite) sobre precio de
las tortas oleaginosas de algodón.

Oficio-circular de fecha 50-1-46-
(Precios) Interrupción del plazo pre-
visto para devolución de envases.

Oficio-circular de fecha `.!.5-3-47
(Precios) Liquidación del precio efec-
tivo de los aceites de almendra y
avellana.

Oficio-circular de fecha 24-4-47
(Transportes) sobre expedición de
guías para grasas y aceites de anima-
es marinos.

Oficio-circular de fecha 21-1047
(Precios y Mercados) sobre libertad
de precios de la salsa mahonesa.

Oficio-circular de fecha 16-2-48.
(Transportes) sobre expedición de
guias para la circulación de grasas.

Oficio . circular de fecha 17-6-48-
(Precios y Mercados) sobre el precio
de la margarina.

Oficio-circular de fecha 28-1-49
(Precios) sobre vigencia del recar-
go para pago de intereses por inmo-
vilización de aceites.

Oficio-circular de fecha 5-4-49
(Precios y Mercados) sobre precio
de venta en fábrica de la margarina.

Oficio-circular de fecha 4-6-49
(Precios y Mercados) sobre determi-
nación del precio de las grasas hidro-
genadas.

Oficio-circular de fecha 4-6-49
(Precios y Mercados) sobre precios
de jabón colofónico y productos de-
tersivos.

Oficio-circular de fecha 31-12-49
(Precios) sobre gastos de certifica-
ción es en dictamen de /a calidad.

Oficio-circular núm. 0, de fecha
31-1-50, sobre movilización de cupos.
ENTRADA EN VIGOR Y DISPO•

SICIONES QUE SE ANULAN

Art. 111. Cuanto se dispone en la
presente Circular comenzará a regir
el mismo día de la publicación de la
misma en el .Boletín Oficial del Es-
tado-.

Madrid, 31 de octubre de 1950.-9
Comisario general, José de Corral
Sáiz.
Para superior conocimiento: Excmos.

señores Ministros de Agricultura
y de Industria y Comercio.

Para conocimiento: Iltmo. seño r Fis-

cal superior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento:

Excelentísimos señores Goberna-
dores civiles, Jefes provinciales de
Abastecimientos y Transportes, e
ilustrísimos señores Comisari o de

Recursos.

IMP. P ROVINCIAL.—C ORD013A

c) En el caso de que los recursos
citados no sean suficientes para la
financiación de la prima, deberán
destinarse a la misma los demás fon-
dos que la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes pueda
habilitar para dicho fin.

Los déficits que puedan surgir como
consecuencia de la aplicación de los
presupuestos de recursos y gastos,
en la financiación de la prima se enju-
jugarán entre las campañas 1950-51 y
1951-52, dentro de la ordenación bie-
nal.
FORMALIDADES A CUMPLIR EN

LA RETIRADA DE CUPONES
Art. 108. Los Organismos o in-

dustriales beneficiarios de cupos de
aceites y grasas deberán adoptar
cuantas medidas consideren necesa-
rias al hacerse cargo de la mercan-
cía en origen, para que las remesas
de las cuales sean beneficiarios o re-
receptores, reúnan las condiciones
adecuadas de cantidad, calidad, hu-
medad, impurezas, etc., dando cuen-
ta de las faltas observadas a las au-
toridacks que hayan verificado lás
asignaciones de cupos y rechazando
las partidas cuando no las encuentren
de conformidad.

En el caso de que no hayan cum-
plido el requisito de la comprobación
de la mercancía en el momento de la

DISPOSICIONES ANULADAS
Art. 110. Quedan anuladas las

siguientes disposiciones.
Circular número 717.
Circular número 717—A.
Circular número 727.
Circular ',Cunero 754. -
Oficio-circular de fecha 286-47

(Oficina del Aceite), sobre fabrica-
ción de jabón común de lavar.

Oficio-circular de fecha 28-6-47
(Oficina del Aceite) sobre reclamacio-
nes de cupos de materias primas para
jabón.

Oficio-circular de fecha 28-11-47
(Oficina del Aceite) sobre tierras a
utilizar como carga fabricación de
jabones.

Oficio-circular de fecha 21-1-48
(Oficina del Aceite) sobre tierras au-
torizadas como carga en la fabrica-
ción de jabón.

Oficio-circular de fecha 3-12-49
(Oficina del Aceite) sobre libertad
de venta de aceites algodón.

Oficio-circular de fecha 16-1-50
salida ni hayan dado cuenta a las (Oficina del Aceite) sobre sustitución
autoridades de los reparos observa- I de las actas notariales en los puertos
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